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MONTAÑO MINA  dentro de la presente acción de tutela, se fija el presente:

AVIS0

Poniéndole en conocimiento al señora JOSE NIEVES MONTAÑO MINA de la
Providencia de fecha  11  de junio de 2019, para los fines pertinentes se le trascribe
el  contenido  de  la  Sentencia  No.  T  -109,  emitido  en  el  trámite  de  la  tutela  en
re+erendia,`.."JUZGADO    DECIMO    CIVIL    MUNICIPAL    DE    EJECUCION     DE
SENTENCIAS.  SENÍTENCIA No. T-109  Cali,  11  de junio  Dos  Mil  Dieciocho  RAD.
070-2079-00704-00,  RESUEIVE.. PRIMERO: TUTELAR el amparo sobre los derechos
fNu,nEdvaEmsenjadñsTaA#óg#f#Ád,bean,t:f,vc,:aod:gonna¿%mgí4n,3mgo7V2t6aá,,Sdo:¡:,:au:::oP:r,:,::pñuo:sjt::E

la  parte  motiva  de  esta  provídencia.  SEGUNDO:  ORDENAR  a  SERVICIO  OCCIDENTAL
DE  SALUD  EPS  a través de  su  representante  legal que dentro de  las  próximas 48  horas
siguientes  a  la  notificación  de esta  providencia  que  efectúe el  pago de  las  incapacidades
médicas  prescritas  al  accionante  y  solicitadas  en  este  trámite  constitucional.  TERCERO:
NOTIFICAR  a  las  partes  y  vinculados  del fallo  de  esta  tutela  por el  medio  más  expedito.
CUARTO:  Si  este  fallo  no  fuere  impugnado  dentro  de  los  tres  (03)  días  siguientes  a  su
notificación,  ENVIAR el expediente al día siguiente a la Honorable Corte Constitucional par
a  su  eventual  revisión.  (Artículos  31  y  33  del  Decreto  2591  de  1991).  QUINTO:  Una  vez
regrese  el  expediente  de  la  posible  revisión  constitucional  que  pueda  realizar  nuestra
Honorable Corte Constitucional,  se dispone que por Secretaría proceda con su ARCHIVO,
CÚMPLASE EI Juez  CARLOS JULIO RETREPO GUEVÁRA"

Se  fija  el  presente  aviso  en  la  cartelera  de  la  secretaria  de  los  Juzgados  Civiles
Municipales de Ejecución de Senten
de junio de 2019 desde las 8:00 a,,ri

}rmino de un  (1) día,  hoy doce (12)
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